
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2023-00358-00 

Clase de proceso ORDINARIO 

Demandante  MARTHA PIEDAD GARCÍA POLO 

Demandado  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

y YAMIRIS ESTHER GRANADOS NORIEGA 

 

Informe secretarial. 

  

Santa Marta D.T.C.H., 6 de septiembre de 2023 

 

Señor Juez, informo que la demandante no se pronunció frente al 

requerimiento hecho en auto anterior, y ya venció el plazo para ello.  

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 6 de septiembre de 2023 

 

Auto interlocutorio: rechaza demanda - falta de competencia factor 

territorial. Remite al competente 

 

Constatado el informe secretarial y teniendo en cuenta lo expuesto en el auto 

anterior, deberá ser remitido el expediente a los Juzgados Municipales de 

Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C. porque esta agencia judicial carece 

de competencia territorial para conocer el presente asunto sobre el 

reconocimiento y pago de una devolución de aportes de aportes en el sistema 

general de pensiones, a la luz del artículo 11 del CPTSS. 

 

Es de recordar que para mejor proveer sobre la remisión de la actuación al juez 

competente se dispuso en la misma providencia requerir a la parte actora que 

ejerciera su derecho a elegir el lugar de conocimiento de su proceso; pero no se 

pronunció. Entonces, ante el silencio de la demandante y en aras de garantizar 

el derecho de acceso a la administración de justicia, será enviada la demanda al 

juez del trabajo de la capital del país por ser la única autoridad judicial cuya 

competencia territorial consta en el expediente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

Primero. Rechazar por falta de competencia, factor territorial, la demanda 

presentada por MARTHA PIEDAD GARCÍA POLO contra COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS y YAMIRIS ESTHER GRANADOS NORIEGA.   
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Segundo. En consecuencia, remítase por competencia el expediente a los 

Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C., a través 

de la Oficina judicial para el correspondiente reparto. 

 

Tercero. Por secretaría háganse las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. - MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2023-00421-00 

Clase de proceso Ordinario 

Demandante  ALEXANDRA SULAY BELTRÁN BRAVO 

Demandado  EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL DISTRITO DE 

SANTA MARTA - ESSMAR E.S.P. 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 6 de septiembre de 2023. 

 

Señor Juez, informo que el 5 de septiembre de 2023 fue presentada subsanación de la 

demanda. 

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 6 de septiembre de 2023 

 

Auto interlocutorio: Admisión demanda subsanada  

 

Constatado el correo institucional del Juzgado se advierte que la demanda fue 

subsanada en oportunidad y ahora sí reúne los requisitos para su admisión a la luz de 

los artículos 25 y 26 del CPTSS, y la Ley 2213 de 2022; además, esta autoridad es 

competente conforme a los artículos 2°, 5°, 10 y 12 del CPTSS. Por consiguiente, será 

admitida. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Admitir la demanda presentada por ALEXANDRA SULAY BELTRÁN 

BRAVO contra EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL DISTRITO DE SANTA 

MARTA - ESSMAR E.S.P. Tramítese el proceso como ordinario laboral de única 

instancia. 

 

Segundo. Notifíquese por secretaría este auto admisorio a la demandada, conforme al 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  
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Tercero. Notifíquese por secretaría este auto admisorio al Agente del Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, conforme al artículo 

8° de la Ley 2213 de 2022. Déseles traslado para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. - MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2023-00420-00 

Clase de proceso Ordinario 

Demandante  SIGIFREDO RAFAEL PALACIO ROMERO 

Demandado  EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL DISTRITO DE 

SANTA MARTA - ESSMAR E.S.P. 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 6 de septiembre de 2023. 

 

Señor Juez, informo que el 5 de septiembre de 2023 fue presentada subsanación de la 

demanda. 

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 6 de septiembre de 2023 

 

Auto interlocutorio: Admisión demanda subsanada  

 

Constatado el correo institucional del Juzgado se advierte que la demanda fue 

subsanada en oportunidad y ahora sí reúne los requisitos para su admisión a la luz de 

los artículos 25 y 26 del CPTSS, y la Ley 2213 de 2022; además, esta autoridad es 

competente conforme a los artículos 2°, 5°, 10 y 12 del CPTSS. Por consiguiente, será 

admitida. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Admitir la demanda presentada por SIGIFREDO RAFAEL PALACIO 

ROMERO contra EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL DISTRITO DE SANTA 

MARTA - ESSMAR E.S.P. Tramítese el proceso como ordinario laboral de única 

instancia. 

 

Segundo. Notifíquese por secretaría este auto admisorio a la demandada, conforme al 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  
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Tercero. Notifíquese por secretaría este auto admisorio al Agente del Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, conforme al artículo 

8° de la Ley 2213 de 2022. Déseles traslado para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. - MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2023-00422-00 

Clase de proceso Ordinario 

Demandante  DANILO ANDRÉS VELÁSQUEZ SALINAS 

Demandado  OPERACIONES DE TRANSPORTES RUTA DEL SOL S.A.S. – 

OPERTRANS RDS S.A.S. 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 6 de septiembre de 2023. 

 

Señor Juez, informo que el 29 de agosto de 2023 fue presentada subsanación de la 

demanda. 

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 6 de septiembre de 2023 

 

Auto interlocutorio: Admisión demanda subsanada  

 

Constatado el correo institucional del Juzgado se advierte que la demanda fue 

subsanada en oportunidad y ahora sí reúne los requisitos para su admisión a la luz de 

los artículos 25 y 26 del CPTSS, y la Ley 2213 de 2022; además, esta autoridad es 

competente conforme a los artículos 2°, 5° y 12 del CPTSS. Por consiguiente, será 

admitida. 

 

Por otro lado, con el propósito de orientar a la parte demandante se le hace saber que 

para la práctica de la notificación personal a la demanda puede atender lo dispuesto 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el cual la notificación personal “se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”.       

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Admitir la demanda presentada por DANILO ANDRÉS VELÁSQUEZ 

SALINAS contra OPERACIONES DE TRANSPORTES RUTA DEL SOL S.A.S. – 
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OPERTRANS RDS S.A.S. Tramítese el proceso como ordinario laboral de única 

instancia. 

 

Segundo. Notifíquese personalmente a la demandada esta providencia, pudiendo 

atender la parte demandante el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. - MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2023-00410-00 

Clase de proceso Ordinario 

Demandante  DIANA CAROLINA CANTILLO GUTIÉRREZ 

Demandado  UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL SEMBRANDO 

ESPERANZA S.A.S. 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 6 de septiembre de 2023. 

 

Señor Juez, informo que el 4 de septiembre de 2023 fue presentada subsanación de la 

demanda. 

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 6 de septiembre de 2023 
 

Auto interlocutorio: Admisión demanda subsanada  
 

Constatado el correo institucional del Juzgado se advierte que la demanda fue 

subsanada en oportunidad y ahora sí reúne los requisitos para su admisión a la luz de 

los artículos 25 y 26 del CPTSS, y la Ley 2213 de 2022; además, esta autoridad es 

competente conforme a los artículos 2°, 5° y 12 del CPTSS. Por consiguiente, será 

admitida. 
 

Por otro lado, con el propósito de orientar a la parte demandante se le hace saber que 

para la práctica de la notificación personal a la demanda puede atender lo dispuesto 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el cual la notificación personal “se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”.       
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 

Primero. Admitir la demanda presentada por DIANA CAROLINA CANTILLO 

GUTIÉRREZ contra UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL SEMBRANDO 

ESPERANZA S.A.S. Tramítese el proceso como ordinario laboral de única instancia. 
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Segundo. Notifíquese personalmente a la demandada esta providencia, pudiendo 

atender la parte demandante el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Tercero. Tener como apoderada judicial de la demandante a la abogada Mar Stefany 

Quevedo Gutiérrez. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. - MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2023-00416-00 

Clase de proceso Ordinario 

Demandante  LELYS PATRICIA MOLINA MANJARRÉS 

Demandado  M V C INVERSIONES S.A.S. 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 6 de septiembre de 2023. 

 

Señor Juez, informo que el 1º de septiembre de 2023 fue presentada subsanación de la 

demanda. 

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 6 de septiembre de 2023 

 

Auto interlocutorio: Admisión demanda subsanada  

 

Constatado el correo institucional del Juzgado se advierte que la demanda fue 

subsanada en oportunidad y ahora sí reúne los requisitos para su admisión a la luz de 

los artículos 25 y 26 del CPTSS, y la Ley 2213 de 2022; además, esta autoridad es 

competente conforme a los artículos 2°, 5° y 12 del CPTSS. Por consiguiente, será 

admitida. 

 

Por otro lado, con el propósito de orientar a la parte demandante se le hace saber que 

para la práctica de la notificación personal a la demanda puede atender lo dispuesto 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el cual la notificación personal “se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”.       

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Admitir la demanda presentada por LELYS PATRICIA MOLINA 

MANJARRÉS contra M V C INVERSIONES S.A.S. Tramítese el proceso como 

ordinario laboral de única instancia. 
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Segundo. Notifíquese personalmente a la demandada esta providencia, pudiendo 

atender la parte demandante el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. - MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2023-00414-00 

Clase de proceso Ordinario 

Demandante  KATERIN PAOLA MELO OLIVEROS 

Demandado  M V C INVERSIONES S.A.S. 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 6 de septiembre de 2023. 

 

Señor Juez, informo que el 1º de septiembre de 2023 fue presentada subsanación de la 

demanda. 

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 6 de septiembre de 2023 

 

Auto interlocutorio: Admisión demanda subsanada  

 

Constatado el correo institucional del Juzgado se advierte que la demanda fue 

subsanada en oportunidad y ahora sí reúne los requisitos para su admisión a la luz de 

los artículos 25 y 26 del CPTSS, y la Ley 2213 de 2022; además, esta autoridad es 

competente conforme a los artículos 2°, 5° y 12 del CPTSS. Por consiguiente, será 

admitida. 

 

Por otro lado, con el propósito de orientar a la parte demandante se le hace saber que 

para la práctica de la notificación personal a la demanda puede atender lo dispuesto 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el cual la notificación personal “se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”.       

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Admitir la demanda presentada por KATERIN PAOLA MELO OLIVEROS 

contra M V C INVERSIONES S.A.S. Tramítese el proceso como ordinario laboral de 

única instancia. 
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Segundo. Notifíquese personalmente a la demandada esta providencia, pudiendo 

atender la parte demandante el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2015-00255-00 

Clase de proceso Ejecutivo 

Accionante  NELSON RIVAS CORREA 

Accionado (a) JULIA BUITRAGO CABALLERO 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 4 de septiembre de 2023 

 

Señor Juez, informo que durante el inventario de procesos llevado a cabo el 11, 12 y 13 

de enero de 2023 fue encontrado el expediente del asunto cuya última actuación es del 

27 de agosto de 2015 correspondiente a la negación del mandamiento ejecutivo, sin que 

conste que haya sido impugnada la decisión o solicitada su aclaración, corrección o 

adición oportunamente. 

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 4 de septiembre de 2023  

 

Auto de sustanciación:  archiva expediente 

 

Constatado el informe secretarial, y no habiendo actuaciones pendientes por surtir en 

este asunto, resulta procedente ordenar el archivo del expediente conforme a lo 

dispuesto en al artículo 122 inciso final del CGP aplicado por analogía, previas las 

anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 
 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2015-00169-00 

Clase de proceso Ordinario 

Accionante  VÍCTOR NOGUERA COTES  

Accionado (a) MÓNICA PATRICIA GÓMEZ  

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 4 de septiembre de 2023 

 

Señor Juez, informo que durante el inventario de procesos llevado a cabo el 11, 12 y 13 

de enero de 2023 fue encontrado el expediente del asunto cuya última actuación es del 

23 de junio de 2015 correspondiente al rechazo de la demanda por no haberse 

subsanado, sin que conste que haya sido impugnada la decisión o solicitada su 

aclaración, corrección o adición oportunamente. 

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 4 de septiembre de 2023 

 

Auto de sustanciación:  archiva expediente 

 

Constatado el informe secretarial, y no habiendo actuaciones pendientes por surtir en 

este asunto, resulta procedente ordenar el archivo del expediente conforme a lo 

dispuesto en al artículo 122 inciso final del CGP aplicado por analogía, previas las 

anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 
 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2015-00112-00 

Clase de proceso Ordinario 

Accionante  DANIS HAROLD PADILLA FLANDOR 

Accionado (a) C.I. PRODECO Y AYUDA INTEGRAL S.A.  

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H, 4 de septiembre de 2023 

 

Señor Juez, informo que durante el inventario de procesos llevado a cabo el 11, 12 y 13 

de enero de 2023 fue encontrado el expediente del asunto cuya última actuación es del 

22 de abril de 2015 correspondiente al rechazo de la demanda por no haberse 

subsanado a cabalidad, sin que conste que haya sido impugnada la decisión o 

solicitada su aclaración, corrección o adición oportunamente. 

  

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 4 de septiembre de 2023 

 

Auto de sustanciación:  archiva expediente 

 

Constatado el informe secretarial, y no habiendo actuaciones pendientes por surtir en 

este asunto, resulta procedente ordenar el archivo del expediente conforme a lo 

dispuesto en al artículo 122 inciso final del CGP aplicado por analogía, previas las 

anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 
 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2015-00061-00 

Clase de proceso Ordinario 

Accionante  DAVID SANTANDER SÁNCHEZ ANGULO 

Accionado (a) COLEGIO BILINGÜE ELISA DIAZGRANADOS  

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 4 de septiembre de 2023 

 

Señor Juez, informo que durante el inventario de procesos llevado a cabo el 11, 12 y 13 

de enero de 2023 fue encontrado el expediente del asunto cuya última actuación es del 

27 de marzo de 2015 correspondiente a rechazar la demanda por no haberse 

subsanado a cabalidad, sin que conste que haya sido impugnada la decisión o 

solicitada su aclaración, corrección o adición oportunamente. 

 

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 4 de septiembre 2023 

 

Auto de sustanciación:  archiva expediente 

 

Constatado el informe secretarial, y no habiendo actuaciones pendientes por surtir en 

este asunto, resulta procedente ordenar el archivo del expediente conforme a lo 

dispuesto en al artículo 122 inciso final del CGP aplicado por analogía, previas las 

anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 
 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2015-000042-00 

Clase de proceso Ordinario 

Accionante  IVÁN ARDILA QUINTERO 

Accionado (a) COREMAR S.A.S.  

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 4 de septiembre de 2023 

 

Señor Juez, informo que durante el inventario de procesos llevado a cabo el 11, 12 y 13 

de enero de 2023 fue encontrado el expediente del asunto cuya última actuación es del 

27 de marzo de 2015 correspondiente a rechazar la demanda por no haberse 

subsanado a cabalidad, sin que conste que haya sido impugnada la decisión o 

solicitada su aclaración, corrección o adición oportunamente. 

 

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 4 de septiembre de 2023 

 

Auto de sustanciación: archiva expediente 

 

Constatado el informe secretarial, y no habiendo actuaciones pendientes por surtir en 

este asunto, resulta procedente ordenar el archivo del expediente conforme a lo 

dispuesto en al artículo 122 inciso final del CGP aplicado por analogía, previas las 

anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 
 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2015-00140-00 

Clase de proceso Ordinario 

Accionante  VERÓNICA PATRICIA SOTO BALLESTAS  

Accionado (a) HERMINIA FLORA CALDERÓN  

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 6 de septiembre de 2023 

 

Señor Juez, informo que durante el inventario de procesos llevado a cabo el 11, 12 y 13 

de enero de 2023 fue encontrado el expediente del asunto cuya última actuación es del 

23 de junio de 2015 correspondiente al rechazo de la demanda debido a que no fue 

subsanada, sin que conste que haya sido impugnada la decisión o solicitada su 

aclaración, corrección o adición oportunamente. 

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 6 de septiembre de 2023 

 

Auto de sustanciación:  archiva expediente 

 

Constatado el informe secretarial, y no habiendo actuaciones pendientes por surtir en 

este asunto, resulta procedente ordenar el archivo del expediente conforme a lo 

dispuesto en al artículo 122 inciso final del CGP aplicado por analogía, previas las 

anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 
 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2015-00170-00 

Clase de proceso Ordinario 

Accionante  MARIO ANTONIO GAVIRIA OSPINO 

Accionado (a) COLPENSIONES  

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 6 de septiembre de 2023 

 

Señor Juez, informo que durante el inventario de procesos llevado a cabo el 11, 12 y 13 

de enero de 2023 fue encontrado el expediente del asunto cuya última actuación es del 

22 de junio de 2015 correspondiente al rechazo de la demanda por no haberse 

subsanado, sin que conste que haya sido impugnada la decisión o solicitada su 

aclaración, corrección o adición oportunamente. 

  

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 6 de septiembre de 2023  

 

Auto de sustanciación:  archiva expediente 

 

Constatado el informe secretarial, y no habiendo actuaciones pendientes por surtir en 

este asunto, resulta procedente ordenar el archivo del expediente conforme a lo 

dispuesto en al artículo 122 inciso final del CGP aplicado por analogía, previas las 

anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 
 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2015-00174-00 

Clase de proceso Ordinario 

Accionante  OTONIEL MONTAÑO ACOSTA 

Accionado (a) COLPENSIONES 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 6 de septiembre de 2023 

 

Señor Juez, informo que durante el inventario de procesos llevado a cabo el 11, 12 y 13 

de enero de 2023 fue encontrado el expediente del asunto cuya última actuación es del 

5 de mayo de 2015 correspondiente al rechazo de la demanda por no haberse 

presentado reclamación administrativa, sin que conste que haya sido impugnada la 

decisión o solicitada su aclaración, corrección o adición oportunamente. 

  

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 6 de septiembre de 2023 

 

Auto de sustanciación:  archiva expediente 

 

Constatado el informe secretarial, y no habiendo actuaciones pendientes por surtir en 

este asunto, resulta procedente ordenar el archivo del expediente conforme a lo 

dispuesto en al artículo 122 inciso final del CGP aplicado por analogía, previas las 

anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 
 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2015-00143-00 

Clase de proceso Ordinario 

Accionante  VIDAL VILLANUEVA PÉREZ  

Accionado (a) COLPENSIONES 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 6 de septiembre de 2023 

 

Señor Juez, informo que durante el inventario de procesos llevado a cabo el 11, 12 y 13 

de enero de 2023 fue encontrado el expediente del asunto cuya última actuación es del 

12 de junio de 2015 correspondiente al rechazo de la demanda por no haberse 

subsanado, sin que conste que haya sido impugnada la decisión o solicitada su 

aclaración, corrección o adición oportunamente. 

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 6 de septiembre de 2023 

 

Auto de sustanciación:  archiva expediente 

 

Constatado el informe secretarial, y no habiendo actuaciones pendientes por surtir en 

este asunto, resulta procedente ordenar el archivo del expediente conforme a lo 

dispuesto en al artículo 122 inciso final del CGP aplicado por analogía, previas las 

anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 
 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2015-00113--00 

Clase de proceso Ordinario 

Accionante  RICARDO MORALES REDONDO 

Accionado (a) SEGURIDAD EURIVIC DE COLOMBIA LTDA  

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 6 de septiembre de 2023 

 

Señor Juez, informo que durante el inventario de procesos llevado a cabo el 11, 12 y 13 

de enero de 2023 fue encontrado el expediente del asunto cuya última actuación es del 

6 de mayo del 2015 correspondiente a rechazo la demanda por no haberse subsanado, 

sin que conste que haya sido impugnada la decisión o solicitada su aclaración, 

corrección o adición oportunamente. 

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 6 de septiembre de 2023 

 

Auto de sustanciación:  archiva expediente 

 

Constatado el informe secretarial, y no habiendo actuaciones pendientes por surtir en 

este asunto, resulta procedente ordenar el archivo del expediente conforme a lo 

dispuesto en al artículo 122 inciso final del CGP aplicado por analogía, previas las 

anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 
 


